
Decreto Nº 755 
 
Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
Considerando: 
 
Que, mediante Ley Orgánica Nº 2006-57, promulgada en el Registro Oficial Nº 386 de 27 de 
octubre del 2006, se creó el Fondo Ecuatoriano de Inversión en los Sectores Energético e 
Hidrocarburífero "FEISEH"; 
 
Que, en el Registro Oficial Nº 60 de 10 de abril del 2007, se publicó el Reglamento a la Ley 
Orgánica de Creación del Fondo Ecuatoriano de Inversión en los Sectores Energético e 
Hidrocarburífero "FEISEH"; 
 
Que, es necesario instrumentar varias reformas al Reglamento a la Ley del FEISEH con la 
finalidad de instrumentar la ejecución de los proyectos de inversión a financiarse con estos 
recursos, calificados por la COFEISEH dentro del marco de la ley; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, numeral 5 de la Constitución 
Política de la República, 
 
Decreta: 
 
Expedir las siguientes reformas al Reglamento a la Ley Orgánica de Creación del Fondo 
Ecuatoriano de Inversión en los Sectores Energético e Hidrocarburífero "FEISEH". 
 
Art. 1.- Sustituir el literal f) del artículo 6 del reglamento por el siguiente: 
 
"f) Para el financiamiento de los proyectos de inversión en los sectores energético e 
hidrocarburífero, observando el orden de prioridad establecido por la COFEISEH, que cuenten 
además con la decisión de ejecución dada por ese organismo con el señalamiento del organismo 
ejecutor del proyecto. El financiamiento de estos proyectos incluye la cobertura de los costos de 
estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseños definitivos de las obras cuya construcción sea 
priorizada por la COFEISEH. El desembolso de los recursos para estudios podrá ser aprobado por 
el COFEISEH en base a perfiles de proyecto que presente el COTEFEISEH, y no podrán exceder 
el 10% del valor del presupuesto del proyecto. 
 
Art. 2.- Agregar al artículo 9 el siguiente inciso: 
 
"Cuando se trate de proyectos ejecutados por entidades y organismos del sector público estos se 
someterán a las disposiciones de contratación previstas en la ley de la materia para la ejecución de 
obras, adquisición de bienes y prestación de servicios. 
Si los proyectos son ejecutados por empresas de economía mixta y sociedades anónimas, estos 
por su naturaleza se someterán al régimen jurídico de contratación que rige al sector privado.". 
 
Art. 3.- Agregar al final del inciso tercero del artículo 29 del reglamento, lo siguiente: 
 
"Si el colateral es un fideicomiso mercantil, actuará como fiduciario mercantil la Corporación 
Financiera Nacional". 
 



Art. 4.- Agregar al final del artículo 29, el siguiente inciso: 
“En el caso de proyectos ejecutados directamente por el sector público los recursos serán 
asignados directamente por la COFEISEH al ejecutor”. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de noviembre del 2007. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico. 
 
f.) Pedro Solines Chacón, Subsecretario General de la Administración Pública. 


